
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 56 De Lunes, 31 De Mayo De 2021 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190026100 Procesos 

Ejecutivos 
Álvaro Cataño Robles Felipe Neris Aguas 

Álvarez 
28/05/2021 Auto Rechaza De Plano -  

La Solicitud De Nulidad  
Incoada Por El Apoderado  
Judicial De La Parte 
Demandada, Dr. David  
Francisco Herazo Herazo. 

Descargar. 
Número de Registros: 1 

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

15edc267-2608-4bdc-99ee-e8aa3cb4faf0 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/73755105/2019-00261-00+RECHAZA+NULIDAD/01c7ddcb-8fc3-4a20-a270-b4e0a80cf2dc

